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GUANAJUATO, GTO., A 7 DE JUNIO DEL 2018   NUMERO 114AÑO  CV
TOMO CLVI

T E R C E R A  P A R T E

S U M A R I O :

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

DECRETO Número 310, expedido por la Sexagésima Tercera Legislatura 
Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante 
el cual se adicionan y reubican diversas disposiciones de la Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato.

DECRETO Número 311 expedido por la Sexagésima Tercera Legislatura 
Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante 
el cual se desafecta del dominio público del Estado, una fracción del bien inmueble 
ubicado en las instalaciones del "Parque Guanajuato Bicentenario" localizado en el 
Ejido "El Capulín" del municipio de Silao de la Victoria, Guanajuato, y se autoriza al 
Gobernador del Estado a donar en favor de la Federación el bien inmueble descrito, 
con la finalidad de que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa lo destine a 
la construcción de las instalaciones de una Sala adicional a la "Sala Regional del 
Centro III".

DECRETO Número 312, que expide la Sexagésima Tercera Legislatura 
Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante 
el cual se reforma el artículo 497, en su fracción III, a la que también se le adiciona 
un segundo párrafo, del Código Civil para el Estado de Guanajuato.

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVO

DECRETO Gubernativo Número 226, mediante el cual se expide el Reglamento de 
la Ley para Regular la Prestación de Servicios de Atención, Cuidado y Desarrollo 
Integral Infantil en el Estado de Guanajuato.
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INSTITUTO DE SEGURIDA EN LA TENENCIA DE LA TIERRA
DEL ESTADO DE GUANAJUATO

DECLARATORIA de Expropiación emitida en el expediente 003/2016, para la 
regularización del asentamiento humano denominado "Manzanas 12 y 13 de 
la Comunidad de San Pedro Tenango El Viejo" del Municipio de Apaseo el 
Grande, Gto.

DECLARATORIA de Expropiación emitida en el expediente 019/2017, para la 
regularización del asentamiento humano denominado "Cruz de Diego" del Municipio 
de Santa Catarina, Gto.
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INSTITUTO DE SEGURIDAD EN LA TENENCIA DE LA TIERRA
DEL ESTADO DE GUANAJUATO

Visto el expediente número 003/2016 tramitado por el Instituto de 
Seguridad en la Tenencia de la Tierra del Estado de Guanajuato, relativo a la 
expropiación del predio que ocupa el asentamiento humano denominado 
"Manzanas 12 y 13 de la Comunidad de San Pedro Tenango El Viejo" del 
municipio de Apaseo el Grande, Guanajuato; y------------------------------�----------------

RESULTANDO 

Primero.- El Ayuntamiento de Apaseo el Grande, Guanajuato, acordó 
solicitar al Gobernador del Estado, la expropiación del predio que ocupa actualmente 
el asentamiento humano irregular de referencia, en la Sesión Ordinaria número 91 
noventa y uno, celebrada en fecha 30 treinta de abril del año 2015 dos mil quince, 
como se hace constar con el escrito de fecha 5 cinco de mayo del año 2015 dos mil 
quince, suscrito por el Licenciado en Administración de Empresas José Eduardo 
Jiménez Segura, Encargado del Despacho de la Secretaría del H. Ayuntamiento, 
acompañando los estudios técnicos necesarios, consistentes en el plano elaborado 
por la Dirección de Desarrollo Urbano del municipio de Apaseo el Grande, 
Guanajuato; el cual contiene la poligonal envolvente del asentamiento, 
marcándose los puntos con sus coordenadas en un cuadro de construcción, en el 
que se señalan las superficies correspondientes a lotificación, vialidades, donación y 
una superficie de restricción, por conducto del Presidente Municipal y Secretario del 
Ayuntamiento, quienes presentaron solicitud de Expropiación de fecha 20 veinte de 
mayo del año 2015 dos mil quince.-------------------------------------------------------------------

Segundo.- Mediante Acuerdo de Radicación de fecha 22 veintidós de 
febrero del año 2016 dos mil dieciséis, el Ejecutivo del Estado, ordenó la 
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instauración del expediente respectivo, con el obje:o de llevar a cabo la legalización 
del suelo urbano físicamente dividido en lotes en favor de los colonos poseedores y 
del Municipio de Apaseo el Grande, Guanajuato, aquellas superficies destinadas a 
vialidades, donación y equipamiento urbano er base a que la ordenación y 
regularización de los asentamientos humanos, además de ser funciones de 
coordinación con los Municipios; Entidades Federativas y Federación, son 
disposiciones legales de orden público, cuyo cumplimiento y ejecución se sustentan 
en causas de beneficio e interés social, como lo establecen la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 4° cuarto párrafo séptimo, 

Constitución Política para el Estado de Guanajuato, en sus artículos 5° quinto y 77 
setenta y siete fracción XXVI vigésima sexta, de la Ley General de Asentamientos 

. Humanos sus artículos 1 º primero fracción II segunda, 4 º cuarto, 5º quinto fracción 

IV cuarta y 6° sexto, lo que justifica la causa de utilidad pública señalada en el 
artículo 4, fracción V, Ley de Expropiación, de Ocupación Temporal y de Limitación 
de Dominio para el Estado de Guanajuato, asl como los artículos 3º tercero fracción 

X décima y 5º quinto fracción II segunda del Decreto Gubernativo número 7 siete por 
el que se crea el Instituto de Seguridad en la Tenencia de la Tierra del Estado de 
Guanajuato; artículos 1 º primero fracciones VI sexta y VII séptima y 4º cuarto 

fracción V quinta del Regléimento Interior del Instituto de Seguridad en la Tenencia 
de la Tierra del Estado de Guan aj u ato.------------------------------------------------------------

Tercero.- En cumplimiento del acuerdo citado, se tuvieron por 
recabados los informes del Registro Público de la Propiedad del Estado de 
Guanajuato del respectivo Partido Judicial sobre antecedentes registrales del 

inmueble materia de la expropiación y del municipio el valor fiscal del mismo.----------
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Cuarto.- Las entidades públicas mencionadas rindieron sus 
respectivos informes que, en lo general, concuerdan con los datos siguientes:----------
1 ).- El inmueble de referencia después de haberse hecho las investigaciones, 
consistentes en recabar el Certificado de No Inscripción, expedido bajo el número de 
solicitud 201473 doscientos un mil cuatrocientos setenta y tres, de fecha 10 diez de 

. . . 

febrero del año 2016 dos mil dieciséis, emitido por la Licenciada Araceli Teresa 
Flores Silva, Registrador Público Suplente de la Propiedad de Apaseo el Grande, 
Guanajuato, así como la Constancia de No Inscripción, de fecha 9 nueve de abril del 
año 2015 dos mil quince, suscrita por Emma Hernández Arellano, Subdirectora de 
Impuesto Inmobiliario y Catastro del municipio de Apaseo el Grande, Guanajuato, se 
desprende la imposibilidad de obtener la identidad y consecuente domicilio del o los 
afectados con la acción regularizadora del predio que nos ocupa, habiéndose 
agotado todos los medios al alcance para poder determinar que no existe persona 
que detente la propiedad del predio. El cual tiene un valor fiscal ae $164.00 ciento 
sesenta y cuatro pesos 00/100 Moneda Nacional, por metro cuadrado, de 
conformidad con el oficio IIC/35/2015 letra "I", "I", "C", diagonal, treinta y cinco, 
diagonal, dos mil quince, de fecha 9 nueve de abril del año 2015 dos mil quince, 
suscrito por la misma Subdirectora de Impuesto Inmobiliario y Catastro del municipio 
de Apaseo el Alto, Guanaj u ato.-----------------------------------------------------------------------
2). - El asentamiento hu�ano a expropiar ocupa una superficie de 01-96-22.89 cero, 
una hectárea, noventa y seis áreas, veintidós punto ochenta y nueve 
centiáreas, la cual se encuentra inmersa en el polígono total envolvente que cuenta 
con una superficie de 02-33-30.25 cero, dos hectáreas, treinta y tres áreas,- treinta 
punto veinticinco centiáreas, que cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 
Al Norte.- Partiendo en el vértice número 5 cinco de la poligonal envolvente, 2 dos 
líneas con dirección poniente de 92.47 noventa y dos metros punto cuarenta y siete 
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centímetros y 29.29 veintinueve metros punto veintinueve centímetros, llega al 
vértice número 7 siete, colinda con manzana número 11 once. Al Sur.- Iniciando en 
el vértice número 12 doce, con dirección hacia el oriente con 5 cinco líneas 

quebradas de 2.39 dos metros punto treinta y nueve centímetros, 0.32 cero metros 
punto treinta y dos centímetros, 47.55 cuarenta y siete metros punto _cincuenta y 
cinco centímetros, 1.04 un metro punto cero, cuatro centímetros y 65.12 sesenta y 
cinco metros punto doce centímetros, llega al vértice número 17 diecisiete, colinda 

con la manzana número 31 treinta y uno. Al Oriente.- Iniciando en el vértice número 
17 diecisiete con dirección norte, en 5 cinco líneas quebradas de 47.86 cuarenta y 
siete metros punto ochenta y seis centímetros, 0.80 cero, metros punto ochenta 
centímetros, 19.87 diecinueve metros punto ochenta y siete centímetros, 0.90 cero 
metros punto noventa centímetros y 129.64 ciento veintinueve metros punto sesenta 

y cuatro centímetros, llega al vértice número 5 cinco, colinda con manzana número 
30 treinta. Al Poniente.- Iniciando en el vértice número 7 siete con dirección hacia el 
sur, en 3 tres tramos lineales de 47.86 cuarenta y siete metros punto ochenta y seis 
centímetros, 0.80 cero metros punto ochenta centímetros y 19.87 diecinueve metros 
punto ochenta y siete centímetros, se llega al vértice número 1 O diez, colindando con 
la manzana número 3 tres, para continuar en la misma dirección con 2 dos tramos 
de 0.90 cero metros punto noventa centímetros y 129.64 ciento veintinueve metros 
punto sesenta y cuatro centímetros, para cerrar en el vértice número 12 doce, 
colindando con la- manzana número 14 catorce. Toda vez que se -excluye de la 

presente expropiación una superficie de 00-37-07.36 cero, cero hectáreas, treinta y 
siete áreas, ceró, siete punto treinta y seis centiáreas, por estar escriturada con 
anterioridad a la expedición del presente decreto.---------------------------------------.,·----
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CONSIDERANDO 

Primero.- La presente Administración Pública, acorde al Plan Nacional 

de Desarrollo y al Programa de Gobierno del Estado 2012-2018 dos mil doce, guion 
dos mil dieciocho, viene realizando acciones tendientes a la regularizació'n de 
asentamientos humanos irregulares, para con ello incorporar a la legalidad 
inmobiliaria a un gran número de familias guanajuatenses poseedoras de lotes 
destinados a vivienda y que demandan su justa titulación.-------------·---------�----··-----

Segundo.- Es indeclinable acelerar la regularización del suelo urbano 
en los Municipios del Estado, con objeto de extinguir los problemas de inseguridad 
jurídica sobre la tierra en que viven los colonos que han venido poseyendo, en forma 
pública, pacífica, continúa y de buena fe, a fin de incorporarlos plenamente al 
desarrollo urbano mediante la coparticipación ciudadana en los programas de obra y 
servicios públicos.-----------------------------------------------�------------------·�---------·-·-----

Tercero.- Se hace indispensable integrar a los guanajuatenses al 
orden jurídico inmobiliario en la esquematización de sus respectivos centros de 
población, erradicando con ello la marginación social de los asentamientos humanos 
irregulares y ampliando los espacios de convivencia de la comunidad.-�-------------.. ··--

Cuarto.- Para tal efecto, resulta imprescindible dar curso a la solicitud 
municipal de expropiación del predio que ocupa el asentamiento humano 
denominado "Manzanas 12 y 13 de la Comunidad de San Pedro Tenango El 
Viejo" del municipio de Apaseo el Grande, Guanajuato, por causa de utilidad 
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pública, con una superficie total a expropiar de 01-96-22.89 cero, una hectárea, 

noventa y seis áreas, veintidós punto ochenta y nueve centiáreas, según 
levantamiento topográfico, a fin de ser destinado a áreas de lotificación y vialidades, 
y que para precisión de las mismas 01-48-91.35 cem, una hectárea, cuarenta y ocho 
áreas, noventa y uno punto treinta y cinco centiáreas, corresponden a lotificación y a 
vialidades 00-47-31.54 cero, cero hectáreas, cuarenta y siete áreas, treinta y uno 
punto cincuenta y cuatro centiáreas. Las áreas de vialidades, donación y 
equipamiento urbano que existan en el asentamiento serán destinadas al uso común 
a favor del Municipio.---· ---·, - ----------- 0 - m· ---0 ----------- ----- -- ----··------

Quinto.· Se deberán de exceptuar de la expropiación de este predio, 
los lotes de terreno cuyas escrituras obren inscritas en el Registro Público de la 
Propiedad con anterioridad a la presente Declaratoria.-----------------------------------------

Sexto.- La indemnización correspondiente, deberá cubrirla, en su caso, 
la autoridad municipal solicitante en términos de lo dispuesto por el artículo 7° 
séptimo de la Ley de Expropiación, Ocupación Temporal y de Limitación de Dominio 
para el Estado de Guanajuato, por lo que hace al predio afectado, toda vez de que la 
información recabada por los diversos medios legales nos lleva a concluir que dicho 

predio carece de antecedentes reglstrales, por lo que se dejan a salvo los derechos 
de quien pudiera acreditar tener Interés jurídico.------------------------.. ·------·--·-··--·--------· 

Séptimo.- En virtud de que se trata de un asentamiento humano ya 
constituido, resulta innecesario determinar la aplicabilidad al presente caso de las 
disposiciones relativas a la reversión, toda vez que éste ya está formado desde hace 

35 treinta y cinco años aproximadamente y con esta acción sólo se integra 
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plenamente al orden jurídico, al otorgar la seguridad en la tenencia de la tierra a los 
colon os habitantes de este desarrollo.--------------------------------------------------------------

Octavo.- En caso de existir lotes baldíos sin reclamar, deberán quedar 
en administración del Municipio en tanto resuelve el Estado y _el propio Municipio 
para atender problemas socia I es.---------------------------------------------------------------------

Por lo antes expt.esto y fundado en los artículos 4° cuarto párrafo 
séptimo, 27 veintisiete párrafo segundo y fracción VI sexta, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 1 º primero fracción 11 segunda, 
4º cuarto, 5º quinto fracción IV cuarta y 6° sexto de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, 5° quinto y 77 setenta y siete fracción XXVI vigésima sexta de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato, 2º segundo, 3° tercero, 12 doce, 
13 trece fracción I primera y 23 veintitrés fracción II segunda, incisos d) y e), y 
fracción IV cuarta inciso n) de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de 
Guanajuato, 1° primero, 2° segundo, 3° tercero, 4° cuarto, fracción V quinta, 5º 

quinto, 6° sexto, 18 dieciocho fracción I primera,· 20 veinte, 21 veintiuno y 29 
veintinueve de la Ley de Expropiación, de Ocupación Temporal y de Limitación de 
Dominio para el Estado de Guanajuato, 6° sexto fracción XV décima quinta del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno, artículos 3º tercero fracción X 
décima y 5º quinto fracción II segunda del Decreto Gubernativo número 7 siete por el 
que se crea el Instituto de Seguridad en la Tenencia de la Tierra del Estado de 
Guanajuato, artículos 1º primero fracciones VI sexta y VII séptima, 4º cuarto fracción 
V quinta del Reglamento Interior del Instituto de Seguridad en la Tenencia de la 
Tierra del Estado de Guanajuato, SE RESUELVE:----------------------------------------------
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PRIMERO.- Se declara de utilidad pública, de orden público e interés 
social, la satisfacción de las necesidades colectivas originadas por la creación de 
asentamientos humanos al margen de las leyes y reglamentos aplicables, realizando 

las acciones necesarias para reencauzar tales desarrollos al orden y la legalidad.-----

SEGUNDO.- Se expropia a petición del Ayuntamiento del municipio de 
Apaseo el Grande, Guanajuato, el terreno descrito en el Resultando Cuarto, inciso 
segundo, cuya superficie es de 01-96-22.89 cero, una hectárea, noventa y seis 
áreas, veintidós punto ochenta y nueve centiáreas, según levantamiento 
topográfico, que corresponde al asentamiento humano denominado "Manzanas 12 
y 13 de la Comunidad de San Pedro Tenango El Viejo", con la finalidad de que 
esa acción regularizadora sea en beneficio de cada uno de los poseedores de los 
lotes que conforman el referido asentamiento, y cuya identificación consta en el 
expediente correspondiente al presente proceso administrativo, y las áreas de 
vialidades y equipamiento urbano a favor del municipio.--------------------------------------

TERCERO.- Los lotes que se regularizan de conformidad al plano que 
sirvió de base a los trabajos técnicos efectuados en la presente causa son los 
siguientes:-------------------------------------------------·------------------------------------------------

Manzana 12 Lotes 
1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 

20,21,22,24,25,26,27,28, 29, 30, 31, 32, 

33, 34 y 35 
31 
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Manzana 13 Lotes 

Total 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 29 y 30 

29 

60 

CUARTO.- La indemnización correspondiente, deberá de ser atendida 
conforme lo prevé el considerando sexto.----------------------------------------------------------

QUINTO.- Escritúrense a favor del municipio de Apaseo el Grande, 
Guanajuato, las superficies de terrenos destinadas a vialidades, donación y 
equipamiento urbano.------------------------------------------------------------------------------------

SEXTO.- Se exceptúan de la expropiación de este predio, los lotes de 
terreno cuyas escrituras obren inscritas en el Registro Público de la Propiedad con 
anterioridad a la presente Declaratoria.-------------------------------------------------------------

SÉPTIMO.- No se escriturarán lotes con uso incompatible con el 

habitacionaL - - ------- ---- --- -- ---- - -· -· 4 - __ _ 
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OCTAVO.- Se deberán establecer convenios entre las autoridades 

municipales y colonos para que conjuntamente se lleve a cabo la introducción de los 

servicios p ú b I icos fa ltantes. -----------·· -------------------··---··-·:··-··----------··--··-------··-------------

NOVENO.- El Ejecutivo del Estado en caso de ser necesario, ejercerá 
las acciones pertinentes para la exacta cumplimentación de la presente Declaratoria 
de expropiación.-------------------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMO.- Los lotes baldios no reclamados en un término de 6 seis 

meses, contados a partir de la fecha de inicio de contratación para su titulación, 
quedarán en administración del Municipio en tanto resuelve el Estado y el propio 

Municipio para atender problemas sociales; en caso de su asignación, el importe de 
los mismos se destinará a obras para beneficio de la colonia.------------------------------

DÉCIMO PRIMERO.- Publíquese esta resolución por dos veces en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato y por una ocasión en el 
Tablero de Avisos de la Presidencia Municipal correspondiente.-----------------··--------

DÉCIMO SEGUNDO.- Inscríbase en el Registro· Público de la 

Propiedad del Partido Judicial respectivo la presente resolución.----------------------------
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f Así lo declara y firma el Licenciado Miguel Márquez Márquez, 
.. - . .., 

Gobernador Constitucional del Estado Ubre y Soberano 1é'G7ajuato, a los 26

veintiséis días del mes de febrero del año 2016 dos mil díeci�is.-------·--··--------------

(� \ .. ¡ . 

,,..--} r .r � / ¿, ,· . . . ¡" 1_(� ( __ ,3:�- \ . 
( ·{ r:::� - - - ··· . .  f ,F' 

C ú m p I as e:

/ 
/ 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

,.,,.,...� / 
f �¿(.' 

LICENCIADO ANT �A]'.rOR GARCÍA LÓPEZ 
t..-;/. . I

/ 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA DECLARATORIA DE 
EXPROPIACION DICTADA EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 003/2016 PARA LA REGULARIZACION DEL 
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Visto el expediente número 019/2017 tramitado por el Instituto de 
Seguridad en la Tenencia de la Tierra del Estado de Guanajuato, órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Gobierno, relativo a la expropiación del predio que 

ocupa el asentamiento humano denominado "Cruz de Diego" del municipio de Santa 

Ca ta ri na, Gua n aj u ato; y------------. ------------------------------ .-------------------------· ----· :

RESULTANDO 

Primero.- El Ayuntamiento del municipio Santa Catarina, Guanajuato, 
acordó solicitar al Gobernador del Estado, la expropiación del predio que ocupa 

actualmente el asentamiento humano irregular de referencia, en la sesión ordinaria 
número 14/2013 catorce, diagonal, dos mil trece, celebrada en fecha 15 quince de abril 
del año 2013 dos mil trece, en el punto 11 once de la orden del día, como se hace 
constar con la certificación emitida por el Técnico Superior Universitario Eduardo !barra 
Ramírez, Secretario del H. Ayuntamiento, de fecha 29 veintinueve de mayo del año 

2017 dos mil diecisiete. El Presidente Municipal y Secretario del Ayuntamiento, 

presentaron Solicitud de Expropiación de fecha 18 dieciocho de abril del año 2017 dos 
mil diecisiete, ante el Instituto de Seguridad en la Tenencia de la Tierra del Estado de 
Guanajuato, en la que acompañaron los estudios técnicos necesarios, consistentes en 
el plano elaborado por la Dirección de Catastro, Desarrollo Urbano y Ecología del 
municipio de Santa Catarina, Guanajuato; el cual contiene la poligonal envolvente del 
asentamiento, marcándose los puntos con sus coordenadas en un r.1rnrlrn de 
construcción, en el que se señalan las superficies correspondientes a lotificación, 
via I id a des y don ación.-------------------------------------------------------------------------------------
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Segundo.- Mediante Acuerdo de Radicación, de fecha 7 siete de julio del 
año 2017 dos mil diecisiete, el Ejecutivo del Estado, ordenó la instauración del 
expediente respectivo, con el objeto de llevar a cabo la legalización del suelo urbano 
físicamente dividido en lotes en favor de los colonos poseedores y del municipio de 
Santa Catarina, Guanajuato, aquellas superficies destinadas a vialidades, donación y 
equipamiento urbano, en base a que la ordenación y regularización de los 

asentamientos humanos, además de ser funciones de coordinación con los Municipios, 

Entidades Federativas y Federación, son disposiciones legales de orden público, cuyo 

cumplimiento y ejecución se sustentan en causas de beneficio e interés social, como lo 

establece el artículo 27 veintisiete párrafo segundo y fracción VI sexta en su segundo 

párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 5 

cinco y 77 setenta y siete fracción XXVI vigésima sexta de la Constitución Política para 
el Estado de Guanajuato.; 1 uno fracciones I primera y 11 segunda, 4 cuatro, 5 cinco, 6 

seis fracción IV cuarta y 53 cincuenta y tres fracciones IX novena y X décima de la Ley 

General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, lo 
que justifica la causa de utilidad pública señalada en el artículo 4 cuatro fracción V 
quinta de la Ley de Expropiación, de Ocupación Temporal y de Limitación de Dominio 
para el Estado de Guanajuato; así como los artículos 3 tres fracción X décima y 5 cinco 
fracción II segunda del Decreto Gubernativo número 7 siete por el que se crea el 
Instituto de Seguridad en la Tenencia de la Tierra del Estado de Guanajuato; artículos 1 
uno fracciones \/1 sexta y VII séptima y 4 cuatro fracción V quinta del .Reglamento 

Interior del Instituto de Seguridad en la Tenencia de la Tierra del Estado de 
Guanajuato. · - - ------ ------ ---------------------- - -------------------------------- ··------------

Tercero. - En cumplimiento del acuerdo citado, se tuvieron por recabados 
los informes del Registro Público de la Propiedad del Estado de Guanajuato del 
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respectivo Partido Judicial, sobre antecedentes registrales del inmueble materia de la 

expropiación, y del municipio el valor fiscal del mismo. --------------------------------------------

Cuarto.- Las entidades públicas mencionadas rindieron sus respectivos 

informes que, en lo general.concuerdan, con los siguientes elementos:--------,---------------
1) Por lo que hace a la investigación relativa a la identificación del titular registra! del
inmueble a afectar, se recabaron en los términos de la solicitud requerida, el Certificado 
de Inscripción o No Inscripción, expedido bajo el número 4949 cuatro mil novecientos 
cuarenta y nueve, de fecha 17 diecisiete de agosto del año 2017 dos mil diecisiete, 

emitido por el Licenciado José Nicolás Narváez Juárez, Registrador Público de la 
Propiedad de San José lturbide, Guanajuato, y la Constancia de No Inscripción, 
contenida en el oficio CDUE/057/05/2017 letras "C", "D", "U", "E", diagonal, cero, 
cincuenta y siete, diagonal, cero, cinco, diagonal, dos mil diecisiete, de fecha 4 cuatro 
de mayo del año 2017 dos mil diecisiete, suscrito por el Ingeniero Martín E. Córdova 
Gaytán, Director de Catastro, Desarrollo Urbano y Ecología del municipio de Santa 
Catarina, Guanajuato; de cuyo contenido se desprende la imposibilidad de obtener la 

identidad y consecuente domicilio del o los afectados con la acción regularizadora del 
predio que nos ocupa, habiéndose agotado todos los medios legales al alcance para 
poder determinar que no existe persona que detente la propiedad del predio. El cual 
tiene un valor fiscal de $60.73 sesenta pesos 73/100 Moneda Nacional, por metro 
cuadrado, de conformidad con el oficio CDUE/052/05/2017 letras "C", "O", "U", "E", 

diagonal, cero, cincuenta y dos, diagonal, cero, cinco, diagonal, dos mil diecisiete, de 
fecha 28 veintiocho de abril del año 2017 dos mil diecisiete, suscrito por el Ingeniero 
Martín E. Córdova Gaytán, Director de Catastro, Desarrollo Urbano y Ecología del 
municipio de Santa Catarina, Guanajuato. -----------------------------------------------------------
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2).- El asentamiento humano a expropiar ocupa una superficie de 05-21-12.75 cero, 

cinco hectáreas, veintiún áreas, doce punto setenta y cinco centiáreas, de 

conformidad al levantamiento topográfico, la que se divide en 4 cuatro polígonos, 
correspondiendo al Polígono número 1 uno una superficie de 01-55-28.46 cero, una 

hectárea, cincuenta y cinco áreas, veintiocho punto cuarenta y seis centiáreas,. 

con las siguientes medidas y colindancías: Al Nororiente.- Iniciando en el vértice 

número 18 dieciocho, primeras 3 tres líneas con dirección al suroriente de 24.42 

veinticuatro metros punto cuarenta y dos centímetros, 8.00 ocho metros punto cero, 

cero centímetros y 85.31 ochenta y cinco metros punto treinta y un centímetros, llega al 
vértice número 21 veintiuno, colinda con parte del cauce del río, quiebra al surponiente 
en línea de 20.01 veinte metros punto cero, un centímetro, llega al vértice número 22 
veintidós, cambía de dirección al norponiente en líneá de 86.74 ochenta y seis metros 

punto setenta y cuatro centímetros, llega al vértice número 23 veintitrés, dobla al 

surponiente en 4 cuatro líneas de 21.85 veintiún metros punto ochenta y cinco 
centímetros, 21.47 veintiún metros punto cuarenta y siete centímetros, 21.21 veintiún 

metros punto veintiún centímetros y 59.15 cincuenta y nueve metros punto quince 
centímetros, llega al vértice número 27 veintisiete, dobla al norponiente en línea de 

4.47 cuatro metros punto cuarenta y siete centímetros, llega al vértice número 28 
veintiocho, vuelve al surponiente en línea de 25.01 veinticinco metros punto cero, un 
centímetro, llega al vértice número 29 veintinueve, 'voltea al suroriente en línea de.. . 
16.06 dieciséis metros punto cero, seis centímetros, llega al vértice número 30 treinta, 

gira al nororiente en una linea de 27.08 veintisiete metros punto cero, ocho 
centímetros, llega al vértice número 31 treinta y uno, quiebra al suroriente en linea de 
20.00 veinte metros punto cero, cero centímetros, llega al vértice número 32 treinta y 
dos, dobla al nororiente en 2 dos líneas de 39.19 treinta y nueve metros punto 
diecinueve centímetros y 14.50 catorce metros punto cincuenta centímetros, 
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llega al vértice número 34 treinta y cuatro, gira al suroriente en línea de 57.81 cincuenta 
y siete metros punto ochenta y un centímetros, llega al vértice número 35 treinta y

cinco, colinda con parte de la propiedad de la- familia Sánchez Guevara, vuelve al 
surponiente en línea de 54.05 cincuenta y cuatro metros punto cero, cinco centímetros, 

llega al vértice número 36 treinta y seis, cambia de dirección al suroriente en línea de 
38.58 treinta y ocho metros punto cincuenta y ocho centímetros, llega al vértice número 
37 treinta y siete, colinda con parte de la propiedad de Catarino Sánchez, sigue al 
suroriente en 3 tres líneas en deflexión de 42.76 cuarenta y dos metros punto setenta y 

seis centímetros, 45.25 cuarenta y cinco metros punto veinticinco centímetros y 23.63 

veintitrés metros punto sesenta y tíes centímetros, llega al vértice número 40 cuarenta, 

cambia de dirección al nororiente en 2 dos líneas en deflexión de 5.28 cinco metros 
punto veintiocho centímetros y 23.32 veintitrés metros punto treinta y dos centímetros, 
llega al vértice número 42 cuarenta y dos, voltea al norponiente en línea de 10.00 diez 
metros punto cero, cero centlmetros, llega al vértice número 43 cuarenta y tres, colinda 

con parte de la propiedad de Guadalupe Hernández, dobla al nororiente en línea de 
39.41 treinta y nueve metros punto cuarenta y un centímetros, llega al vértice número 
44 cuarenta y cuatro, colinda con parte de la propiedad de Francisco Bias, quiebra al 
suroriente en línea de 10.38 diez metros punto treinta y ocho centímetros, llega al 
vértice número 45 cuarenta y cinco, quiebra al nororiente en 2 dos líneas de 7.30 siete 
metros punto treinta centímetros y 15.16 quince metros punto dieciséis centímetros, 
llega al vértice número 47 cuarenta y siete, colinda con parte de la propiedad de Luis 
González, vuelve al suroriente en línea de 3.70 tres metros punto setenta centímetros, 
llega al vértice número 48 cuarenta y ocho, colinda con sección transversal de la calle 
El Saucito, dobla al surponiente en línea de 8.69 ocho metros punto sesenta y nueve 
centímetros, llega al vértice número 49 cuarenta y nueve, quieb·ra al suroriente en línea 
de 10.80 diez metros punto ochenta centímetros, llega al vértice número 50 cincuenta, 
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colinda con parte de la propiedad de Tomás Hemández Rubio. Al Suroriente.

Posicionándose en el vértice número 50 cincuenta, 2 dos primeras líneas con dirección 
surponiente de 26.02 veintiséis metros punto cero, dos centímetros y 27.35 veintisiete 
metros punto treinta y cinco centímetros, llega al vértice número 52 cincuenta y dos, 
quiebra al suroriente en linea de 0.12 cero metros punto doce centímetros, llega al 
vértice número 53 cincuenta y tres, vuelve al surponiente en línea de 9.20 nueve 
metros punto veinte centímetros, llega al vértice número 54 cincuenta y cuatro, voltea al 

norponiente en línea de 10.06 diez metros punto cero, sels centímetros, llega al vértice 

número 55 cincuenta y cinco, vuelve al surponiente en línea de 6.99 seis metros punto 

noventa y nueve centímetros, llega al vértice número 56 cincuenta y seis, quiebra al 
suroriente en línea de 11.50 once metros punto cincuenta centímetros, llega al vértice 

número 57 cincuenta y siete, vuelve al surponiente en linea de 9.20 nueve metros 
punto veinte centímetros, llega al vértice número 58 cincuenta y ocho, gira al suroriente 

en línea de 5.97 cinco metros punto noventa y siete centímetros, llega al vértice 

número 59 cincuenta y nueve, colinda con parte de la propiedad de Ma. Pueblo Rubio, 

vuelve al surponiente en línea de 8.23 ocho metros punto veintitrés centímetros, llega al 

vértice número 60 sesenta, colinda con sección transversal de la carretera a San 
Miguel de Palmas. Al Surponiente.- Iniciando en el vértice número 60 sesenta, 8 ocho 
líneas en deflexión con dirección norponiente de 16.01 dieciséis metros punto cero, un 
centímetro, 26.91 veintiséis metros punto noventa y un centímetros, 45.78 cuarenta y 

cinco centímetro punto setenta y ocho centímetros, 37.46 treinta y siete metros punto 

cuarenta y seis centímetros, 204.71 doscientos cuatro metros punto setenta y un 
centímetros, 16.77 dieciséis metros punto setenta y siete centímetros, 13.41 trece 

metros punto cuarenta y un centímetros y 31.47 treinta y un metros punto cuarenta y 
siete centímetros, llega al vértice número 68 sesenta y ocho, colinda con varios 

propietarios. Al Norponiente.- Iniciando en el vértice número 68 sesenta y ocho de la 
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poligonal envolvente, primer línea con dirección norponiente de 7.76 siete metros punto 

setenta y seis centímetros, llega al vértice número 1 uno, colinda con sec�ión 
transversal de la carretera a San Miguel de Palmas, cambia de dirección al suroriente 
en línea de 26.74 veintiséis metros punto setenta y cuatro centímetros, llega al vértice 
número 2 dos, gira al nororiente en linea de 125.37 ciento veinticinco metros punto 
treinta y siete centímetros, llega al vértice número 3 tres, vuelve al suroriente en 2 dos 
lineas de 5.00 cinco metros punto cero, cero centímetros y 21.64 veintiún metros punto 
sesenta y cuatro centimetros1 llega al vértice número 5 cinco, colinda con parte de la 

propiedad de Juvenal Cabrera, quiebra al surponiente en línea de 24.11 veinticuatro 
metros punto once centímetros, llega al vértice número 6 seis, colinda con parte de la 
propiedad de Carmela Ramírez, dobla al norponiente en linea de 21.68 veintiún metros 
punto sesenta y ocho centímetros, llega al vértice número 7 siete, vuelve al surponiente 
en línea de 89.20 ochenta y nueve metros punto veinte centímetros, llega al vértice 
número 8 ocho, quiebra al suroriente en línea de 67.26 sesenta y siete metros punto 

veintiséis centímetros, llega al vértice número 9 nueve, gira al nororiente en línea de 
14.85 catorce metros punto ochenta y cinco centímetros llega al vértice número 1 O 
diez, dobla al suroriente en línea de 8.25 ocho metros punto veinticinco centímetros, 
llega al vértice número 11 once, gira al nororiente en 4 cuatro lineas en deflexión de 
5.1 O cinco metros punto diez centímetros, 26.40 veintiséis metros punto cuarenta 
centímetros, 6.32 seis metros punto treinta y dos centímetros y 20.62 veinte metros 
punto sesenta y dos centímetros, llega al vértice número 15 quince, colinda con parte 
de la propiedad de Belén Linares, sigue al nororiente en línea de 100.61 cien metros 
punto sesenta y un centímetros, llega al vértice número 16 dieciséis, dobla al 
norponiente en linea de 24.42 veinticuatro metros punto cuarenta y dos centímetros, 
llega al vértice número 17 diecisiete, colinda con parte de la propiedad de Angélica 
Hernández, quiebra al nororiente en línea de 12.21 doce metros punto veintiún 
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centímetros, llega al vértice número 18 dieciocho, colinda con parte de la propiedad de 
Carmela Ramirez. Corresponde al Polígono número 2 dos una superficie de 01-49-

19.35 cero, una hectárea, cuarenta y nueve áreas, diecinueve punto treinta y 
cinco centiáreas, con las siguientes medidas y colindancias: Al Norponiente.

.lniciando en el vértice. número 29 veintinueve de la poligonal envolvente, 3 tres 

primeras líneas con dirección ál suroriente de 21.91 veintiún metros punto noventa y un 
centímetros, 23 .33 veintitrés metros punto treinta y tres centímetros y 24. 73 veinticuatro 

metros punto setenta y tres centímetros; llega al vértice número 32 treinta y dos, dobla 

al nororiente en 2 dos líneas de 25.67 veinticinco metros punto sesenta y siete 
centímetros y 19.99 diecinueve metros punto noventa y nueve centímetros, llega al 
vértice número 34 treinta y cuatro, colinda con parte de la propiedad de Ma. Pueblo 

Rubio, dobla al nororiente en 5 cinco líneas de 22.38 veintidós metros punto treinta y 

ocho centímetros, 14.84 catorce metros punto ochenta y cuatro centímetros, 11.46 

once metros punto cuarenta y seis centímetros, 5.65 cinco metros punto sesenta y 
cinco centímetros y 2.33 dos metros punto treinta y tres centímetros, llega al vértice 
número 39 treinta y nueve, quiebra al norponiente en línea de 33.43 treinta y tres 
metros punto cuarenta y tres centímetros, llega al vértice número 1 uno, colinda con 
parte de la propiedad de Francisco Bias, quiebra al nororiente en linea de 44.16 

cuarenta y cuatro metros punto dieciséis centímetros, llega al vértice número 2 dos, 
vuelve al suroriente en 5 cinco líneas en deflexión de 12. 79 doce metros punto setenta 
y nueve centímetros, 5.88 cinco metros punto ochenta y ocho centímetros, 21.45 
veintiún metros punto cuarenta y cinco centímetros. 20.35 veinte metros punto treinta y 
cinco centímetros y 22.54 veintidós metros punto cincuenta y cuatro centímetros, llega 

al vértice número 7 siete, colinda con propiedad privada, vuelve al suroríente en línea 
de 15.64 quince metros punto sesenta y cuatro centímetros, llega al vértice número 8 

ocho, quiebra al nororíente en lf nea de 34.85 treinta y cuatro metros punto ochenta y 
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cinco centimetros, llega al vértice número 9 nueve, colin.da con parte de la propiedad 
de Juliana Ramirez. Al Nororiente.- Partiendo del vértice número 9 nueve, línea con 

dirección suroriente de 38.69 treinta y ocho metros punto sesenta y nueve centímetros, 
llega al vértice número 10 diez, colinda con parte del cauce del río. Al Suroriente.

lniciando en el vértice número .10 diez, primer línea con rumbo surponiente de 37.52 
treinta y siete metros punto cincuenta y dos centímetros, llega al vértice número 11 

once, colinda con parte de la propiedad de Maximina Cabrera, dobla al norponiente en 
línea de 21.43 veintiún metros punto cuarenta y tres centímetros, llega al vértice 
número 12 doce, colinda con sección diagonal de la privada al río, vuelve al 
surponiente en línea de 16.28 dieciséis metros punto veintiocho centímetros, llega al 
vértice número 13 trece, colinda con parte de la propiedad de Juana Cabrera, quiebra 
al norponiente en línea de 15.60 q1:1ince metros punto sesenta centimetros, llega al 
vértice número 14 catorce, vuelve al surponiente en 2 dos líneas de 32.52 treinta y dos 

metros punto cincuenta y dos centímetros y 9.00 nueve metros punto cero, cero 
centímetros, llega al vértice número 16 dieciséis, cambia de dirección al suroriente en 2 
dos líneas de 18.47 dieciocho metros punto cuarenta y siete centímetros y 34.13 treinta 
y cuatro metros punto trece centímetros, llega al vértice número 18 dieciocho, colinda 
con parte de la propiedad de Juliana Ramírez, gira al surponiente en línea de 4.85 
cuatro metros punto ochenta y cinco centímetros, llega al vértice número 19 diecinueve, 
colinda con sección transversal de la calle Río Verde, cambia de dirección al 
norponiente en linea de 77.56 setenta y siete metros punto cincuenta y seis 
centímetros, llega al vértice número 20 veinte, dobla al surponiP.nte en línea de 20.14 
veinte metros punto catorce centímetros, llega al vértice número 21 veintiuno, colinda 
con parte de la propiedad de Refugio González, quiebra al norponiente en línea de 6.30 
seis metros punto treinta centímetros, llega al vértice número 22 veintidós, dobla al 
suroriente en línea de 171.45 ciento setenta y un metros punto cuarenta y cinco 
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centímetros, llega al vértice número 23 veintitrés, dobla al surponiente en línea de 7.86 
siete metros punto ochenta y seis centímetros, llega al vértice número 24 veinticuatro, 
colinda con sección transversal de la carretera a San Miguel de Palmas. Al 
Surponiente.- Iniciando en el vértice número 24 veinticuatro, primeras 2 dos lineas con 
rumbo norponiente de 174.91 ciento setenta y cuatro metros punto noventa y un 
centimetros y 55.98 cincuenta y cinco metros punto noventa y ocho centímetros, llega 

al vértice número 26 veintiséis, colinda con parte de la propiedad de Refugio González 

y parte de la propiedad de Carmen Cárdenas, gira al surponíente en línea de 55.14 

cincuenta y cinco metros punto catorce centímetros, llega al vértice número 27 
veintisiete, vuelve al norponiente en línea en arco curvo de 107.15 ciento siete metros 

punto quince centímetros, llega al vértice número 28 veintiocho, colínda con propiedad 
privada. Al Norponiente.- Iniciando en el vértice número 28 veintiocho, linea con rumbo 
nororiente de 8.23 ocho metros punto veintitrés centímetros, llega al vértice número 29 

veintinueve, colinda con sección transversal de la carretera a San Miguel de Palmas. 

Corresponde al Polígono número 3 tres una superficie de 01-12-40.98 cero, una 

hectárea, doce áreas, cuarenta punto noventa y ocho centiáreas, con las 
siguientes medidas y colindancias: Al Nororiente.- Iniciando en el vértice número 73 
setenta y tres, primer línea con dirección al suroriente de 10.18 diez metros punto 
dieciocho centímetros, llega al vértice número 74 setenta y cuatro, colinda con 

propiedad privada qui�_bra al surponiente en 2 dos líneas de 10.05 diez 1:1etros punto 

cero, cinco centímetros y 81.43 ochenta y un metros punto cuarenta y tres centímetros, 

lleoa al vértice número 76 setenta y seis, vuelve al �uroricntc en línea de 55.06 
cincuenta y cinco metros punto ochenta y seis centímetros, llega al vértice número 1 
uno, colinda con parte de la propiedad de Ma. Dolores Martínez Casas. cambia de 
dirección al nororiente en línea de 33.27 treinta y tres metros punto veintisiete 

centímetros, llega al vértice número 2 dos, vuelve al suroriente en línea de 19.33 



7 DE JUNIO - 2018PAGINA  78 PERIODICO OFICIAL

diecinueve metros punto treinta y tres centímetros, llega al vértice número 3 tres, 

quiebra al nororiente en línea de 18.45 dieciocho metros punto cuarenta y cinco 
centímetros, llega al vértice número 4 cuatro, colinda con parte de la propiedad de 
Emiliano Hernández, vuelve al suroriente en línea de 15.07 quince metros punto cero, 
siete centímetros, llega al vértice número 5 cinco, dobla al surponiente en línea de 
16.00 dieciséis metros punto cero, cero centímetros, llega al vértice número 6 seis, 
vuelve al suroriente en línea de 6.35 seis metros punto treinta y cinco centímetros, llega 

al vértice número 7 siete, voltea al nororiente en linea de 46.61 cuarenta y seis metros 

punto sesenta y un centímetros, llega al vértice número 8 ocho, colinda con parte de la 
propiedad de Juan Hernández, vuelve al suroriente en linea 15.50 quince metros punto 
cincuenta centímetros, llega al vértice número 9 nueve, quiebra al nororiente en línea 
de 3.50 tres metros punto cincuenta centímetros, llega al vértice número 1 O diez, 
vuelve al suroriente en 4 cuatro líneas de 14.93 catorce metros punto noventa y tres 

centímetros, 15.11 quince metros punto once cenHmetros, 14.55 catorce metros punto 

cincuenta y cinco centímetros y 7.63 siete metros punto sesenta y tres centímetros, 
llega al vértice número 14 catorce, gira al nororiente en 2 dos lineas de 3.63 tres 
metros punto sesenta y tres centímetros y 5.54 cinco metros punto cincuenta y cuatro 
centímetros, llega al vértice número 16 dieciséis, colinda con parte de la propiedad de 
Emiliano Hernández, quiebra al surponiente en línea de 57.96 cincuenta y siete metros 
punto noventa y seis centímetros, llega al vértice número 17 diecisiete, vuelve al 
suroriente en 4 cuatro líneas de 14.38 catorce metros punto treinta y ocho centímetros, 
4.17 cuatro metros punto diecisiete centímetros, 17 .58 diecisiete metros punto 
cincuenta y ocho centímetros y 8.52 ocho metros punto cincuenta y dos centímetros, 
llega al vértice número 21 veintiuno, colinda con parte de la propiedad de Bonifacio 
Hernández, sigue al suroriente en 3 tres líneas de 46.56 cuarenta y seis metros punto 
cincuenta y seis centímetros, 5.88 cinco metros punto ochenta y ocho centímetros y 
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4.59 cuatro metros punto cincuenta y nueve centímetros, llega al vértice número 24 
veinticuatro, colinda con varios propietarios. Al Suroriente. - Posicionándose en el 
vértice número 24 veinticuatro, primer línea con dirección suroriente de 14.71 catorce 
metros punto setenta y un centímetros, llega al vértice número 25 veinticinco, colinda 
con sección transversal de la carretera a San Miguel de Palmas, quiebra al surponiente 
en línea de 83.79 ochenta y tres metros punto setenta y nueve centímetros, llega al 

vértice número 26 veintiséis, colinda con parte de escuela primaría. Al Surponiente.

lniciando en el vértice número 26 veintiséis, 2 dos primeras líneas con dirección 

norponiente de 3.75 tres metros punto setenta y cinco centimetros y 10.89 diez metros 
punto ochenta y nueve centímetros, llega al vértice número 28 veintiocho, dobla al 

nororiente en línea de 13.40 trece metros punto cuarenta centímetros, llega al vértice 
número 29 veintinueve, quiebra al su ro riente en línea de 11. 76 once metros punto 

setenta y seis centímetros, llega al vértice número 30 treinta, cambia de dirección al 

nororiente en línea de 30.14 treinta metros punto catorce centímetros, llega al vértice 
número 31 treinta y uno, vuelve al norponiente en 2 dos líneas de 3. 76 tres metros 
punto setenta y seis centímetros y 7.06 siete metros punto cero, seis centímetros, llega 
al vértice número 33 treinta y tres, dobla al surponiente en línea de 16.13 dieciséis 

metros punto trece centímetros, llega al vértice número 34 treinta y cuatro, colinda con 
parte de la propiedad de Fernando Martinez, vuelve al norponiente en 2 dos líneas de 
15.1 O quince metros punto diez centímetros y 24.03 veinticuatro metros punto cero, tres 
centímetros, llega al vértice número 36 treinta y seis, cambia de dirección al nororiente 

en 2 dos líneas de 16.22 dieciséis metros punto veintidós centímetros y 5.85 cinco 
metros punto ochenta y cinco centímetros, llega al vértice número 38 treinta y ocho, 
quiebra al suroriente en línea de 6.06 seis metros punto cero, seis centímetros, llega al 
vértice número 39 treinta y nueve, gira al nororiente en línea de 0.06 cero metros punto 

cero, seis centímetros, llega al vértice número 40 cuarenta, dobla al suroriente en línea 
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de 2.06 dos metros punto cero, seis centímetros, llega al vértice número 41 cuarenta y 
uno, gira al nororíente en línea de 3.58 tres metros punto cincuenta y ocho centímetros, 

llega al vértice número 42 cuarenta y dos, vuelve al norponiente en línea de 1.91 un 
metro punto noventa y un centímetros, llega al vértice número 43 cuarenta y tres, dobla 
al nororiente en lín_ea de 0.57 cero metros punto cincuenta y siete centímetros, llega al 
vértice número 44 cuarenta y cuatro, vuelve al norponiente en 5 cínco líneas de 14.92 
catorce metros punto noventa y dos centímetros, 21.17 veintiún metros punto diecisiete 
centímetros, 7.08 siete metros punto cero, ocho centímetros, 6.05 seis metros punto 

cero, cinco centímetros y 4.17 cuatró metros punto diecisiete centímetros, llega al 
vértice número 49 cuarenta y nueve, colinda con parte de la propiedad de Meresildo 
Martínez, sigue al norponiente en 11 once líneas de 82.58 ochenta y dos metros punto 
cincuenta y ocho centímetros, 24.22 veinticuatro metros punto veintidós centímetros, 

9.72 nueve metros punto setenta y dos centímetros, 12.24 doce metros punto 

veinticuatro centímetros, 32.07 treinta y dos metros punto cero, siete centímetros, 58.86 

cincuenta y ocho metros punto ochenta y seis centímetros, 13.75 trece metros punto 

setenta y cinco centímetros, 15.40 quince metros punto cuarenta centímetros, 19.60 
diecinueve metros punto sesenta centímetros, 13.83 trece metros punto ochenta y tres 
centímetros y 22.33 veintidós metros punto treinta y tres centímetros, llega al vértice 
número 60 sesenta, colindad con varios propietarios. Al Norponiente.- Iniciando en el 

vértice número 60 sesenta, de la poligonal envolvente, primer línea con dirección 
nororiente de 7.86 siete metros punto ochenta y seis centímetros, llega al vértice 
número 61 sesenta y uno, colinda con sección transversal de la carretera a San Miguel 
de Palmas, cambia de dirección al suroríente en 5 cinco líneas de 21.73 veintiún metros 
punto setenta y tres centímetros, 13.83 trece metros punto ochenta y tres centímetros, 
19.60 diecinueve metros punto sesenta centímetros, 15.40 quince metros punto 
cuarenta centímetros y 10.38 diez metros punto treinta y ocho centímetros, llega al 
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vértice número 66 sesenta y seis, colinda con parte de varios propietarios, quiebra al 
nororiente en línea de 82.23 ochenta y dos metros punto veintitrés centímetros, llega al 
vértice número 67 sesenta y siete, dobla al norponiente en línea de 6.00 seis metros 
punto cero, cero centímetros, llega al vértice número 68 sesenta y ocho, quiebra al 

nororiente en línea de 2.06 dos metros punto cero, seis centímetros, llega al vértice 
número 69 sesenta y nueve, vuelve al norponiente en línea de 2.90 dos metros punto 
noventa centímetros, llega al vértice número 70 setenta, gira al nororiente en línea de 
3.01 tres metros punto cero, un centímetro, llega al vértice número 71 setenta y uno, 

cambia de dirección al suroriente en línea de 2.88 dos metros punto ochenta y ocho 

centímetros, llega al vértice número 72 setenta y dos, gira al nororiente en !ínea de 5.08 

cinco metros punto cero, ocho centímetros, llega al vértice número 73 setenta y tres, 

colinda con parte de la propiedad de Ma. Dolores Martínez Casas. Corresponde al 
Polígono número 4 cuatro una superficie de 01-04-23.96 cero, una hectárea cero; 

cuatro áreas, veintitrés punto noventa y seis centiáreas, con las siguientes medidas 
y colindancias: Al Nororiente.- Iniciando en el vértice número 19 diecinueve, primer 

línea con dirección al surponiente de 34.57 treinta y cuatro metros punto cincuenta y 
siete centímetros, llega al vértice número 20 veinte, dobla al suroriente en línea de 2.37 

dos metros punto treinta y siete centímetros, llega -al vértice número 21 veintiuno, 

quiebra al nororiente en línea de 17.04 diecisiete metros punto cero, cuatro 
centímetros, llega al vértice número 22 veintidós, colinda con parte de la propiedad de 
Catalina Lugo, vuelve al suroriente en línea de 7.60 siete metros punto sesenta 

centímetros, llega al vértice número 23 veintitrés, colinda con sección transversal de la 
carretera a San Miguel de Palmas, cambia de dirección al surponiente en línea de 

19.98 diecinueve metros punto noventa y ocho centímetros, llega al vértice número 24 
veinticuatro, vuelve al suroriente en línea de 64.24 sesenta y cuatro metros punto 

veinticuatro centimetros, llega al vértice número 25 veinticinco, colinda con parte de la 
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propiedad de Catalina Lugo. Al Suroriente.- Posicionándose en el vértice número 25 
veinticinco, primer línea con dirección nororiente de 61.18 sesenta y un metros punto 
dieciocho centímetros, llega al vértice número 26 veintiséis, gira al nororiente en línea 
de 1.65 un metro punto sesenta y cinco centímetros, llega al vértice número 27 

veintisiete,. quiebra al surponiente en línea de 11.29 once metros punto veintinueve 
centímetros, llega al vértice número 28 veintiocho, colinda con cauce del arroyo, vuelve 
al surponiente en 5 cinco líneas en deflexión de 32.68 treinta y dos metros punto 

sesenta y ocho centimetros, 4.06 cuatro metros punto cero, seis centímetros, 42.84 
cuarenta y dos metros punto ochenta y cuatro centímetros, 21.91 veintiún metros punto 
noventa y un centímetros y 10.34 diez metros punto treinta y cuatro centímetros, llega 

al vértice número 33 treinta y tres, colinda con parte de la propiedad de Saúl Martf nez. 
Al Surponiente.- Iniciando en el vértice número 33 treinta y tres, primer linea con 
dirección norponiente de 50.29 cincuenta metros punto veintinueve centímetros, llega al 
vértice número 34 treinta y cuatro, dobla al nororiente en línea de 9.39 nueve metros 

punto treinta y nueve centímetros, llega al vértice número 35 treinta y cinco, vuelve al 

norponiente en 4 cuatro líneas de 11.07 once metros punto cero, siete centímetros, 
5.60 cinco metros punto sesenta centímetros, 14.62 catorce metros punto sesenta y 
dos centímetros y 19.29 diecinueve metros punto veintinueve centímetros, llega al 
vértice número 39 treinta y nueve, colinda con parte de la propiedad de Melquiades 
Rubio. Al Norponiente.- Iniciando en el vértice número 39 treinta y nueve de la 
poligonal envolvente, primer línea -con dirección nororiente de 7.20 siete metros punto 

veinte centímetros, llega al vértice número 1 uno, colinda con sección transversal de la 
carretera a San Miguel de Palmas, quiebra al suroriente en 4 cuatro líneas de 19.29 
diecinueve metros punto veintinueve centimetros, 10.68 diez metros punto sesenta y 
ocho centímetros, 5.60 cinco metros punto sesenta centímetros y 11.07 once metros 
punto cero, siete centímetros, llega al vértice número 5 cinco, dobla al nororiente en 
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línea de 7.30 siete metros punto treinta centímetros, llega al vértice número 6 seis, 
quiebra al norponiente en 2 dos líneas _de 44.41 cuatro metros punto cuarenta y un 
centímetros y 20.73 veinte metros punto setenta y tres centímetros, llega al vértice 
número 8 ocho, colinda con parte de la propiedad de Vícenta Martínez, quiebra al 
nororíente en 2 dos. líneas en deflexión de .32.70 treinta y dos metros punto setenta 
centímetros y 21.99 veintiún metros punto noventa y nueve centímetros, llega al vértice 

número 1 O diez, dobla al suroriente en línea de 1 � .23 once metros punto veintitrés 

centímetros, llega al vértice número 11 once, colinda con parte de la propiedad de Ma. 
del Carmen Martínez Lugo, quiebra al suroriente en 4 cuatro líneas en deflexión de 

48.50 cuarenta y ocho metros punto cincuenta centímetros, 2.51 dos metros punto 
cincuenta y un centímetros, 10.80 diez metros punto ochenta centímetros y 4.1 O cuatro 
metros punto diez centímetros, llega al vértice número 15 quince, vuelve al nororiente 

en 2 dos líneas de 12.11 doce metros punto once centímetros y 4.61 cuatro metros 

punto sesenta· y un centímetros, llega al vértice número 17 diecisiete, gira al 
norponiente en linea de 59.77 cincuenta y nueve metros punto setenta y siete 
centímetros, llega al vértice número 18 dieciocho, colinda con parte del cauce del 
arroyo . ------------------------- --------------------------------------- ------- ------------------------------

CONSIDERANDO 

Primero.- La presente Administración Pública, acorde al Plan Nacional de 

Desarrollo y al Programa de Gobierno 2012-2018 dos mil doce, guion dos mil 
dieciocho, impulsa acciones tendientes a la regularización de asentamientos humanos 

irregulares, para con ello incorporar a la legalidad inmobiliaria a un gran número de 

familias guanajuatenses poseedoras de lotes destinados a vivienda y que demandan su 
justa ti tu I ación . ------------------------- -------------------------------------------------- ----------------------
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Segundo. - Resulta necesario acelerar la regularización del suelo urbano 
en los Municipios del Estado, con objeto de extinguir los problemas de inseguridad 
jurídica sobre la tierra que poseen los colonos en forma pública, pacífica, continúa y de 
buena fe, a fin de incorporarlos plenamente al . desarrollo urbano mediante la 

coparticipación ciudadana en los programas de obra y servicios públicos. ------------------

Tercero. - Se hace indispensable integrar a los guanajuatenses al orden 
jurídico inmobiliario en la esquematización de sus respectivos centros de población, a 
fin de erradicar la marginación social de los asentamientos humanos irregulares y 

ampliar los espacios de convivencia de la comunidad. --------------------------------------------

Cuarto.- Para tal efecto, resulta procedente dar curso a la solicitud 
municipal de expropiación del predio que ocupa el asentamíento humano denominado 
"Cruz de Diego" del municipio de Santa Catarina, Guanajuato, por causa de utilidad 
pública, con una superficie total a expropiar de 05-21-12. 75 cero, cinco hectáreas, 

veintiún áreas, doce punto setenta y cinco centiáreas, según levantamiento 
topográfico, a fin de ser destinado a áreas de lotificación, vialidades y donación, y que 
para precisión de las mismas 02-98-13.85 cero, dos hectáreas, noventa y ocho áreas, 
trece punto ochenta y cinco centiáreas corresponden a lotificación, a vialidades 02-03-

58.93 cero, dos hectáreas, cero, tres áreas, cincuenta y ocho punto noventa y tres 

centiáreas y a donación 00-19-39.97 cero, cero hectáreas, diecinueve áreas, treinta y 
nueve punto noventa y siete centiáreas. Las áreas de vialidades, donación y 
equipamiento urbano que existan en el asentamiento serán destinadas al uso común a 
favor del municipio. ------- --- --- -- - ---- - - ------··-···----------------------------------------
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Quinto. - Se deberán de exceptuar de la expropiación de este predio, los 
lotes de terreno cuyas escrituras obren inscritas en el Registro Público de 1.a Propiedad 

con anterioridad a la presente Declaratoria. ---------------------------------------------------------

Sexto. - La indemnización correspondiente, deberá cubrirla, en su caso, la. 
autoridad municipal solicitante en términos de lo dispuesto por el artículo 7° séptimo de 
la Ley de Expropiación, Ocupación Temporal y de Limitación de Dominio para el Estado 

de Guanajuato, por lo que hace al predio afectado. Lo anterior toda vez que de la 

información recabada por los diversos medios legales se concluye que dicho predio 

carece de antecedentes regístrales, por lo que se dejan a salvo los derechos de quien 
pudiera acreditar tener interés jurídico. --------------------------------------------------------------

Séptimo. - En virtud de que se trata de un asentamiento humano ya 

constituido, resulta innecesario determinar la aplicabilidad al presente caso de las 

disposiciones relativas a la reversión, toda vez que éste ya está formado desde hace 

90 noventa años aproximadamente y con esta acción se integra plenamente al orden 
jurídíco, al otorgar la seguridad en la tenencia de la tierra a los colonos habitantes de 
este desarrollo. - ·--------------------------------------------- �. ---- V --- - - . - - -----------------

Octavo. - En caso de existir lotes baldíos sin reclamar, deberán quedar en •. 
administración del Municipio, en tanto resuelve el Estado y el Municipio su disposición 

para atender problemas sociales. ----------------------------------------------------·------------------

Por lo antes expuesto y fundado en el artículo 27 veintisiete párrafo 
segundo y fracción VI sexta, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los numerales 1 uno fracciones I primera y 11 segunda, 4 
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cuatro, 5 cinco, 6 seis fracciones IV cuarta y V quinta y 53 cincuenta y tres fracciones 
IX novena y X décima de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano; 5 cinco y 77 setenta y siete fracción XXVI vigésima 
sexta de la Constitución Politica para el Estado de Guanajuato; 2 dos, 3 tres, 12 doce, 
13 trece fracción I primera y 23 veintitrés fracción 11 segunda, incisos d.) y e), y fracción 
IV cuarta inciso n) de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de 
Guanajuato; 1 uno, 2 dos, 3 tres, 4 cuatro fracciones 11, segunda y V quinta, 5 cinco, 6 
seis, 18 dieciocho fracción I primera, 20 veinte, 21 veintiuno y 29 veintinueve de la Ley 

de Expropiación, de Ocupación Temporal y de Limitación de Dominio para el Estado de 
Guanajuato; 3 tres fracción V quinta, inciso b), 6 seis fracción XV décima quinta y 95 
noventa y cinco del Reglamento Interior de la Secretaria de Gobierno; 3 tres fracciones 
V quinta, IX novena y X décima y 5 cinco fracción II segunda del Decreto Gubernativo 
número 7 siete de fecha 3 de diciembre del año 2012 dos mil doce, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 196 ciento noventa y 
seis, Tercera Parte del día 7 siete del citado mes y año, por el que se crea el Instituto 

de Seguridad en la Tenencia de la Tierra del Estado de Guanajuato; y 1 uno fracciones 
VI sexta y VII séptima, 4 cuatro fracción V quinta del Reglamento Interior del Instituto 
de Seguridad en la Tenencia de la Tierra del Estado de Guanajuato, SE RESUELVE:---

PRIMERO. - Se declara de utilidad pública, de orden público e interés 

social, la satisfacción de las necesidades colectivas originadas por la creación de 
asentamientos humanos al margen de las leyes y reglamentos aplicables, realizando 
las acciones necesarias para reencauzar tales desarrollos al orden y la legalidad. �-------
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SEGUNDO.- Se expropia a petición del Ayuntamiento del municipio de 
Santa Catarina, Guanajuato, el terreno descrito en el Resultando Cuarto, inciso 

segundo, cuya superficie es de 05-21-12.75 cero, cinco hectáreas, veintiún áreas, 
doce punto setenta y cinco centiáreas, según levantamiento topográfico, que 
corresponde al asentamiento humano denominado '1Cruz de Diego", con la finalidad 
de que esa acción legalizadora sea en beneficio de cada uno de los poseedores de los 
lotes que conforman el referido asentamiento, y cuya identificación consta en el 

expediente correspondiente al presente proceso administrativo, y las áreas de 
vialidades y equipamiento urbano a favor del municipio.------------------------------------------

TERCERO. - Los lotes que se regularizan de conformidad al plano que 

sirvió de base a los trabajos técnicos efectuados en la presente causa son los 
siguientes:------- ·------ .v --- -----n- * --------------------------· ·------· · -----------------------

Manzana 1 Lotes 1 1 

Manzana 2 Lotes 1 1 

Manzana 3 Lotes 1 1 

Manzana 4 Lotes 1, 2 y 3 3 

Manzana 5 Lotes 1 1 

Manzana 6 Lotes 1, 2 y 3 3 
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Manzana 7 Lotes 1 1 

Manzana 8 Lotes 1 1 

Manzana 9 Lotes 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 9 

Manzana 10 Lotes 1, 2 y 3 3 

Manzana 11 Lotes 1-área de donación: pozo comunitario- 1 

Manzana 12 Lotes 1 1 

Manzana 13 Lotes 1, 2, 3 y 4 4 

Manzana 14 Lotes 1-area de donación: templo- 1 

1-área de donación: centro comunitario-, 2-área de
Manzana 15 Lotes donación: casa comunitaria- y 3-área de donación: 

casa campesina-

Manzana 16 Lotes 1-área de donación: preescolar- 1 

Manzana 17 Lotes 1,2,3y4 4 

Manzana 18 Lotes 1 1 
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Manzana 19 Lotes 

Manzana 20 Lotes 

Total 

1 1 

1 1 

42 

CUARTO. - La indemnización correspondiente, en su caso deberá de ser 
cubierta según lo estipulado en el artículo 7 de la Ley de Expropiación, Ocupación 
Temporal y Limitación de Dominio para el Estado de Guanajuato, por conducto del 
municipio solicitante y de acuerdo a lo señalado en el considerando sexto. -----------------

QUINTO. - Escritúrense a favor del municipio de Santa Catarina, 

Guanajuato, las superficies de terrenos destinadas a vialidades, donación y 
eq u i pam ie nto urbano. -------------------------------------------------------------------·--·----------------·--

SEXTO. - Se exceptúan de la expropiación de este predio, los lotes de 

terreno cuyas escrituras obren inscritas en el Registro Público de la Propiedad con 

anterioridad a la presente Declaratoria. ----------------------------------------------------------------

SÉPTIMO. - No se escriturarán lotes con uso incompatible con el 
habita e ion a 1. -------------------------- ·--------------------------------------------------- · -------------------



7 DE JUNIO - 2018PAGINA  90 PERIODICO OFICIAL

OCTAVO. - Se deberán establecer convenios entre las autoridades 
municipales y colonos para que conjuntamente se lleve a cabo la introducción de los 

servicios públicos faltantes. ----------------------------------------------------------------------------�--

NOVENO. - El Ejecutivo del Estado a través del Instituto de Seguridad en 
la Tenencia de la Tierra del Estado de Guanajuato, ejercerá las acciones pertinentes 
para la exacta cumplimentación de la presente Declaratoria de expropiación. --------------

DÉCIMO. - Los lotes baldíos no reclamados en un término de 6 seis 
meses, contados a partir de la fecha de inicio de contratación para su titulación, 
quedarán en administración del Municipio en tanto resuelve el Estado y el propio 

Municipio su disposición para atender problemas sociales; en caso de su asignación, el 
importe de los mismos se destinará a obras para beneficio de la colonia. ------------------

DÉCIMO PRIMERO. - Publíquese esta resolución por dos veces en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato y por una ocasión en el 
Tablero de Avisos de la Presidencia Municipal correspondiente. -------------------------------

DÉCIMO SEGUNDO. - Inscríbase en el Registro Público de la Propiedad 
del Partido Judicial respectivo la presente resolución. --------------------------------------------
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· (J Así lo declara y firma el Licenciado Miguel Márquez Márquez, Gobernador

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajulo/a los 6 seis días del mes de

octubre del año 
2.°

17 dos mil diecisi
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SECRETARIO DE GOBIERNO 
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.,/ 1 
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA DECLARATORIA DE EXPROPIACION 
DICTADA EN EL EXPEDIENTE NUMERO 019/2017 PARA LA REGULARIZACION DEL ASENTAMIENTO 
HUMANO DENOMINADO "CRUZ DE DIEGO" DEL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA, GUANAJUATO.-------------
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